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El reconocimiento de que el fin último de la economía es el bienestar huma-
no ni es nuevo, ni obedece a una particular posición teórica. Sin embargo,
analizando las políticas públicas, particularmente económicas, implementa-
das en países como Ec u a d o r, tal fin aparece, cuando lo hace, solamente en la
retórica de los políticos, y no en una práctica real, sostenible y re s p o n s a b l e
de esas políticas. Altamente funcional a esta práctica aparece una versión de
políticas -social y económica- compartimentadas, separadas, que desconoce
que ellas son causa y a la vez consecuencia de hechos económicos y sociales.

Este artículo busca argumentar en esta línea de reflexión, apelando a la
integración de la política económica y política social en varios niveles; sin
desmerecer la importancia de la política sectorial, válida y necesaria, se ar-
gumenta que es insuficiente. En este sentido, se sugiere plantear una políti-
ca socioeconómica integral e integradora que oriente la acción pública en
sus más variados espacios, a fin de construir un escenario más efectivo para
superar los serios conflictos sociales del país.

La política social y la política económica de cara a la cuestión social

Argumentar que el fin de la economía y de la política económica es el bie-
nestar de la población parecería inútil por obvio. Un simple recuento de la
teoría económica lo hace evidente. Incluso, organismos internacionales co-
mo las Naciones Unidas (Programa de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo) han planteado iniciativas interesantes desde los años 1990 con el impul-
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so del pretendido paradigma del desarrollo humano, altamente influencia-
do por los aportes teóricos de Amartya Sen. Se planteó que el desarrollo del
hombre debía estar en el centro de cualquier política pública, lo que impli-
caba aumentar las opciones de las personas y las oportunidades de acceso a
una mejor educación, salud, ingreso y empleo, en un contexto de libertades
económicas y humanas y en un ambiente físico saludable.

La satisfacción de las necesidades humanas, por otro lado, es el fin de la
misma definición convencional neoclásica de la economía, según lo planteó
Lionel Robbins ya en el primer cuarto del siglo pasado, cuando designa a la
economía como el estudio de la asignación de recursos escasos para satisfa-
cer las necesidades humanas.

En la definición de las distintas líneas de política pública y, más aún, en
la práctica de esa política es donde ese fin se difumina. Daly (1979), en uno
de sus artículos sobre el crecimiento y la economía política de la escasez, nos
llamaba la atención sobre este problema. Para el autor, la economía ortodo-
xa, al colocarse en un rango intermedio de análisis, preocupada por las po-
sibilidades de sustitución de medios escasos y fines competitivos, se ha des-
cuidado en atender tanto los límites físicos, como el fin último del sistema
económico.

Los tratadistas de la macroeconomía moderna son los que han enfatiza-
do en los temas del crecimiento y la estabilidad macroeconómica como ob-
jetivos per se, asumiendo que un buen desempeño económico apoyará ob-
jetivos sociales (política del goteo). Para la economía convencional, los pro-
blemas de exclusión e inequidad parecerían resolverse automáticamente con
el crecimiento y éste, a su vez, sería la respuesta lineal a un entorno macroe-
conómico estable. El problema de este planteamiento es, por un lado, que
el crecimiento es una condición necesaria pero no suficiente para solucionar
conflictos sociales severos, como la misma pobreza y la distribución (OIT,
2001; PNUD, 1996; Haddad, L. et al, 2002). Por otro lado, en los últimos
años, luego de las crisis recurrentes, ocurridas sobre todo en los países en de-
sarrollo, como Ecuador, hasta el objetivo de crecimiento ha pasado a segun-
do plano y se ha enfatizado en la estabilización macroeconómica, principal-
mente monetaria, dejando de lado variables importantes de la economía
real, como la producción y el empleo, que como Stiglitz (1998) lo advierte,
deberían representar los criterios de estabilización más importantes. 
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De la mano con esta concepción y, más bien, práctica, no sólo que la
política social aparece como una política pública separada de la política eco-
nómica, a cargo de velar por el bienestar social de la población más vulne-
rable, sino que ésta se la hace funcional a la política económica. La nueva
concepción de la política social se articula a las reformas económicas y a las
reformas del Estado que claman por la desregulación de la economía y la
descentralización y privatización de la acción del Estado. En el caso del
Ecuador, por ejemplo, se aprecia una evolución del gasto social sujeta a las
presiones macroeconómicas, lo cual genera un comportamiento procíclico
y altamente volátil de ese gasto (Vos, 2003).

Al estar analíticamente separadas, ni la política económica advierte ob-
jetivos sociales ni los conflictos sociales parecen confrontar a la política eco-
nómica. Los conflictos sociales son vistos casi como externalidades -cuando
se acepta que son causados por la política económica- que se deben com-
pensar externamente, de manera eficiente y sin distorsionar la marcha de la
economía de mercado. Esta política de compensación, por otra parte, apa-
rece altamente funcional a la necesidad de legitimar el sistema económico,
aspecto clave en un clima de limitada gobernabilidad, como el caso ecuato-
riano. Así, en general, no se cuestiona, ni analiza la capacidad/incapacidad
integradora del sistema económico.

Pero más allá de esta práctica y de las teorías, como lo argumenta Co-
raggio (2000), tanto la política económica como la política social tienen
efectos sociales, y a su vez, argumentamos aquí, la situación social, sobre to-
do, cuando está copada de conflictos -como pobreza e inequidad agudos,
sumados a expectativas de su prevalencia- tiene efectos económicos negati-
vos muy concretos, como la inseguridad de la inversión, por ejemplo (Fi-
gueroa, 1993). 

La política económica cualquiera sea ésta: política fiscal, política de in-
versión pública, política comercial, políticas de estabilización, etc. afecta las
decisiones de gasto e inversión de los agentes económicos, alentando o de-
salentando las actividades económicas de la población y el empleo. Todo
ello tiene un impacto social. 

La política pública y la acción económica privada desregularizada, por
otra parte, impactan en la distribución de los ingresos y, de este modo, en
la socioeconomía. En el Ecuador, pese a la persistencia de una importante
desigualdad de ingresos y su tendencia a la agudización, los temas distribu-
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tivos y redistributivos, sin embargo, han perdido relevancia en el debate de
las políticas públicas, salvo la redistribución provocada por los programas
sociales focalizados que trasladan recursos, aunque agregadamente cuantio-
sos, modestos en la escala económica familiar de los pobres. Si bien ha aflo-
rado la discusión sobre la inequidad horizontal (género, etnia, etc.), la ine-
quidad vertical es menos debatida; sin que ello implique que la inequidad
horizontal sea un objetivo irrelevante, sin embargo, es insuficiente. La teo-
ría de desarrollo de Figueroa (2003) nos advierte sobre la importancia de
considerar el tema distributivo en países como el Ecuador, pues marca los
límites a la convergencia. Para el autor pesa la historia y la dotación inicial
de activos en la reproducción de la exclusión socioeconómica de amplios
grupos poblacionales, con dinámicas endógenas insuficientes para promo-
ver la movilidad y el desarrollo incluyente.

El argumento planteado no quita relevancia a las políticas dirigidas a
controlar la inflación, controlar el uso eficiente del gasto público, o atender
a la población vulnerable, que son políticas necesarias. Los programas de
protección social dirigidos a apoyar las capacidades humanas de la pobla-
ción más vulnerable2, por ejemplo, producen impactos positivos sobre todo
en educación y salud de la población atendida por tales programas (Morley
y Coady 2003), que no se puede desconocer. El punto que interesa desta-
car, sin embargo, es que esas medidas son insuficientes para atender los pro-
blemas sociales de países como el Ecuador, por la escala y persistencia de
esos problemas, y porque no atacan las causas, lo que no significa que esas
medidas sean innecesarias en coyunturas particulares, cuando la población
más pobre ni siquiera puede ejercer sus derechos universales a la educación
básica y atención primaria de salud. En todo caso, es prudente y necesario
contar con una política integral clara que permita ponderar los pesos del
aporte de cada política, incluyendo las políticas sociales sectoriales, con con-
trapartes presupuestarias concretas, en virtud de esa ponderación. 

Coraggio (2000) advierte que cuando los problemas sociales son pro-
fundos y persistentes y llegan a afectar incluso la misma gobernabilidad del
sistema, la cuestión social deviene en una cuestión de Estado de urgente
atención. Esta evaluación encaja bien para el caso ecuatoriano, testigo de
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una seria inestabilidad política y alta conflictividad social. En este contexto,
la política social focalizada sola es insuficiente. En tanto los problemas no
son fundamentalmente coyunturales, como en el caso ecuatoriano, se re-
quiere además de iniciativas que apunten a reinsertar a la población en el
sistema económico, que atiendan las causas de la exclusión, no sólo del con-
sumo sino de la producción.

A continuación se presenta una breve caracterización de algunos rasgos
relevantes de la socioeconomía ecuatoriana y un recuento crítico del tipo de
política social aplicada en la última década.

El caso ecuatoriano

Luego de la crisis financiera de fines de los años noventa, cuando los indi-
cadores mostraron un deterioro social importante, que exacerbó incluso la
salida masiva de ecuatorianos en busca de mejores condiciones de vida y tra-
bajo, la recuperación parcial de ciertos sectores de la economía no ha sido
suficiente para superar los graves problemas sociales de orden más estructu-
ral. Si bien el índice de pobreza, bajo distintos conceptos (ingresos, consu-
mo, necesidades básicas insatisfechas), ha disminuido en los últimos años,
develando una mejoría que corresponde, en parte, al componente cíclico del
problema y a la entrada de remesas de los emigrantes, siguen los problemas
de fondo3. 

Según el último censo de población (2001), más del 61% de la pobla-
ción no atiende sus necesidades básicas, siendo mucho peor la situación en
el campo, en la población indígena y en las mujeres. La inequidad, por su
parte, es una de las peores de la región (CEPAL, 2001). Para el 2003, el ín-
dice de Gini asciende a 0,56 (SIISE, 2005); si bien disminuye con relación
a 2001 y 2002, su tendencia de largo plazo no refleja una mejora: la desi-
gualdad del ingreso para el 2003 es mayor al registrado en los años ochen-
ta y noventa. 

A más de los problemas advertidos, que podrían ser complementados
con muchos otros indicadores de calidad de vida,4 aquí resulta estratégico
anotar la situación del mercado laboral, en virtud de su incidencia en la si-
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tuación social referida. En general, lo que se puede advertir al respecto es
que los problemas más estructurales del mercado laboral no se han resuelto,
y, en ciertos casos, se han empeorado.

Si bien la tasa de desempleo abierta ha disminuido después de la crisis,
ésta se coloca para el año 2003 en el 11.5% de la Población Ec o n ó m i c a m e n-
te Ac t i va, PEA (SIISE, 2005), un nivel muy superior al período pre - c r i s i s
(años noventa). La disminución de la tasa de desempleo abierto, a partir de
2001, se explica parcialmente por la recuperación de la economía, los efectos
d i rectos de la salida de la población y por el ingreso de las remesas que ha con-
dicionado la menor participación de muchos de sus perc e p t o res en el merc a-
do laboral. Cabe adve rt i r, sin embargo, que lo que más ha disminuido es, na-
turalmente, el componente cíclico del desempleo. La parte que corre s p o n d e
al desempleo estructural, en cambio, refleja una tendencia al incremento (SII-
SE-STFS, 2004), lo cual es evidente en la rigidez a la baja mantenida por la
tasa de desempleo en relación a los niveles pre-crisis (años noventa). 

El subempleo, por su lado, característica clave de la precariedad del mer-
cado laboral ecuatoriano, concentra a más de la mitad de la PEA (56,46%)5.
Aparte, existe una tendencia a la mayor precarización del trabajo en el país,
con una participación decreciente de los asalariados, lo cual sugiere una ma-
yor participación de los trabajadores en actividades de baja productividad.
Considerando la información intra-censal, se observa una caída de casi 17
puntos en la participación de los asalariados urbanos en la PEA total urba-
na entre 1974 y 2001, y una caída de 8 puntos en su contraparte rural. A
esto se debe añadir que la terciarización se expande aceleradamente y que la
seguridad social solo alcanza a una cuarta parte de la fuerza de trabajo; ade-
más de que la calidad y la cobertura de estos servicios se han deteriorado
(Larrea y Sánchez, 2004).

Otro fenómeno importante de advertirse como una tendencia es la ma-
yor desigualdad en los ingresos laborales entre los trabajadores calificados y
los no calificados, el coeficiente de Gini de estos ingresos ha aumentado en
cerca de un 23% entre 1988 y 2002 (SIISE-STFS, 2004). En el mismo pe-
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ríodo, se observa una caída importante de la participación de los trabajado-
res en cursos de capacitación entre 1998 y 2004, al menos en las principa-
les ciudades del país (Quito, Guayaquil y Cuenca) (Larrea y Sánchez,
2004), lo cual confirma la dificultad en superar la tendencia advertida.

La estructura de empleo da cuenta, por otra parte, de una característica
adicional de la economía ecuatoriana: la persistencia de un perfil bipolar en
los establecimientos económicos. En el un extremo se tiene emprendimien-
tos pequeños ampliamente concentrados en el sector informal, de baja pro-
ductividad, que captan una gran proporción del empleo privado nacional
(47%); y, en el otro extremo, se encuentran grandes empresas con elevada
productividad y limitada captación de empleo (7%). La crisis, por otra par-
te, golpeó más a las micro y pequeñas empresas siendo la recuperación tam-
bién mas débil en esos grupos (Larrea y Sánchez, 2004); lo cual en parte ex-
plica las dificultades advertidas en el mercado laboral.

Frente a esta difícil situación social y una economía que no presenta ma-
yores opciones de inserción y que hizo crisis a fines de los años noventa, la
migración internacional se ha constituido en una característica prevalecien-
te de la población ecuatoriana, que solo entre 1996 y 2001 comprometió a
un equivalente del 8,3% de la población económicamente activa del país
(STFS-SIISE, 2004). Las remesas de los emigrantes, por otro lado, se han
constituido en un recurso importante para la economía, no solamente de las
familias directamente preceptoras sino de todo el país. Estos recursos, si
bien han crecido durante los últimos años, representando el 5% del PIB pa-
ra el año 2004 (BCE, 2005), han decrecido en montos por emigrante; un
hecho que advierte sus límites (Samaniego y Brborich, 2005). 

Finalmente, conviene añadir dos características económicas importan-
tes en las que se inscribe la cuestión social: la significativa vulnerabilidad de
la economía frente a choques externos en el escenario de dolarización y
apertura; y los retos de la competitividad frente a limitados instrumentos de
política económica6. Estas características pueden condicionar efectos im-
portantes en lo social. Por un lado, la vulnerabilidad económica genera un
riesgo de contracción real de la economía frente a cualquier choque exter-
no, lo cual repercutirá directamente en la situación del empleo en el país.
Por otro lado, puesto que la competitividad es uno de los factores impor-
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tantes, el tema de la productividad requiere crucial atención sino se quiere
competir bajando los costos de los recursos naturales y/o de los recursos hu-
manos. La productividad (del trabajo) muestra, sin embargo, en los últimos
años un deterioro, sobre todo en el sector moderno de la economía (Larrea
y Sánchez, 2004); constituyéndose en un gran reto a resolver.

En suma, es evidente la persistente y cada vez más aguda debilidad del
sistema económico para incorporar una oferta laboral creciente en el país, so-
b re todo por el incremento en la tasa de participación femenina, si conside-
ramos el período 1998-2003 (estimaciones SIISE, 2005). Esta situación se
explica, en parte, por el limitado desempeño económico del país en el largo
p l a zo, en términos per cápita (Larrea y Sánchez, 2004), y por mecanismos
de distribución pública y privada que han agudizado la inequidad. Pese al
moderado crecimiento de los últimos años, posteriores a la crisis financiera,
el ingreso per cápita del Ecuador sigue siendo uno de los más bajos de Amé-
rica Latina; la previsión del Banco Central del Ecuador para el año 2005 es-
tima un PIB per cápita de 1.491 dólares constantes (base 2000), dos puntos
superior al de 2004. Por otro lado, como se ha analizado en otros estudios
( O I T, 2001; Larrea y Sánchez, 2004), el gran peso del crecimiento, part i c u-
larmente de los últimos años, ha recaído en la dinámica de sectores intensi-
vos en capital como el petro l e ro, y en las remesas de los emigrantes, de limi-
tados efectos en el empleo. Finalmente, cabe destacar que las políticas eco-
nómicas también tienen responsabilidad en esta preocupante estructura la-
boral. La mayor flexibilización del mercado laboral de cara a la apertura eco-
nómica y las políticas que han privilegiado la estabilización macro e c o n ó m i-
ca a costa de una contracción de la economía son, en parte, corre s p o n s a b l e s
de esta situación. Así, la recuperación económica posterior a la crisis no ha
sido suficiente para sobreponer varios de los problemas sociales de fondo. 

En conclusión, son los problemas de empleo y de distribución los que
no se han superado, ni siquiera con relación a los niveles pre-crisis; y, la po-
breza, aunque afecta a menos hogares ecuatorianos, sigue siendo un fantas-
ma real de cara a la gran vulnerabilidad de nuestra economía dolarizada.
Más aún, existen problemas de discriminación social y económica a jóvenes,
mujeres e indígenas, que no logran ser resueltos (SIISE, 2004). Todos estos
elementos, entre otros, enmarcan la problemática particular y específica de
la socioeconomía ecuatoriana, que ameritan respuesta. Los distintos gobier-
nos han generado varias iniciativas pero con resultados limitados. 
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Respuestas de política limitadas

Las distintas políticas y acciones de gobierno en el ámbito del desarrollo y
de la política económica en el Ecuador contemporáneo dan cuenta del én-
fasis puesto en la estabilización económica, principalmente cambiaria y mo-
netaria. Al mismo tiempo, evidencian el olvido de la activación de la pro-
ducción y el empleo7. A la cuestión social, por otro lado, se la ha atendido
separadamente, con una política retrotraída en la asistencia y en los rezagos
de programas desarrollistas y/o sectoriales descoordinados y desintegrados
entre sí.

Primeramente, cabe destacar que la asignación presupuestaria al gasto
social en el país, pese a que ha mejorado en los últimos años, no ha dejado
de ser una de las más bajas en términos de participación en el PIB y en cre-
cimiento en América Latina; esa asignación encierra, además, serios proble-
mas de eficiencia y equidad en su uso (Vos, 2003). Más aún, el peso del gas-
to social en acciones dirigidas a apoyar la inserción o reinserción producti-
va de la población es mínimo. Se actúa más en dirección a fortalecer las ca-
pacidades y contener el deterioro del recurso humano.

En el 2004, solo el Bono de Desarrollo Humano, BDH, captó casi el
12% del gasto social nominal. Si bien el gasto en educación y salud absor-
be más del 74% del gasto social, explicado en parte por el gasto en sueldos
de profesores y médicos que obviamente requieren estos sectores, el gasto en
programas asistenciales es cada vez más alto (STFS-SIISE, 2004). Cabe re-
conocer que se está transitando desde una concepción de programas asisten-
cialistas hacia programas de protección social, donde las transferencias mo-
netarias buscan fortalecer las decisiones de participación en los sistemas de
educación y salud de los hijos de la población vulnerable atendida por di-
chos programas. Las evaluaciones de los programas de transferencia mone-
taria como el bono solidario (León, Vos y Brborich, 2001), por otro lado,
muestran impactos positivos en educación (matrícula escolar) de la pobla-
ción atendida; sin embargo, el impacto directo en disminución de la pobre-
za es limitado, excepto en el grupo de los más pobres (disminuye la brecha
de pobreza). 
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Las reformas sectoriales en los campos de la educación y salud, de alto cos-
to y endeudamiento para el país, que se iniciaron con fuerza en los años no-
venta no han dado los resultados deseados; muchos programas, más bien,
han debilitado la institucionalidad pública permanente8. Por otra parte, en
la medida en que la pobreza no solamente ocurre por insuficiencia en ingre-
sos, derivada parcialmente de la falta de oportunidades de empleo, sino por
falta de acceso a los servicios e infraestructura económica y social, se requie-
re medidas tendientes a fortalecer la oferta de esos servicios e infraestructu-
ra; promover mayor acceso a activos económicos, así como políticas econó-
micas que promocionen la reactivación y el empleo.

La política de empleo, sin embargo, es uno de los grandes ausentes de
la política pública ecuatoriana. Como un indicador, basta evaluar la situa-
ción presupuestal. El gasto total agregado de las instituciones directamente
relacionadas con los temas de trabajo (Ministerio de Trabajo y Recursos Hu-
manos), hábitat (Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda) y bienestar
social (Ministerio de Bienestar Social), en el 2004, fue apenas superior al
monto asignado al BDH9.

Más allá de la práctica de la política pública, sin embargo, importa re-
conocer también que existen importantes estudios, ideas, planes y pro p u e s-
tas que conviene no olvidar a la hora de sugerir dire c t r i c e s1 0. Es import a n t e
i n c o r p o r a r, por ejemplo, los trabajos desarrollados sobre re a c t i vación pro-
d u c t i va y empleo que no encuentran las voluntades, ni el espacio institucio-
nal adecuado, pero que re q u i e ren urgente revista y aplicación1 1. No se trata
de negar los importantes avances en los temas de protección social, atención
a la población más vulnerable y las propuestas de manejo más eficiente y
t r a n s p a rente del gasto; todos ellos necesarios y re l e vantes. Así, se debe re c o-
nocer que los problemas a confrontar no se asientan tanto en las pro p u e s t a s ,
sino en la limitada capacidad de gestión de una institucionalidad pública dé-
bil y en la ausencia de voluntad política de quienes toman las decisiones1 2. 
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A continuación, se definen unos lineamientos básicos en dirección a al-
canzar una política más integral de atención a la cuestión social. 

Esbozo de una propuesta para la discusión

Es importante empezar aclarando que no existen modelos definitivos y
completamente replicables, ni de una política económica integral e inclu-
yente de la cuestión social, ni de una política social sectorial activa. Por otro
lado, los problemas sociales más estructurales en el Ecuador están vincula-
dos con una larga historia de acumulación capitalista excluyente, y no solo
se remiten a los ciclos de la economía. En este sentido, la presente propues-
ta tiene dos consideraciones de partida: 1) la responsabilidad ineludible que
tiene la sociedad ecuatoriana de pensar en lo más adecuado para su realidad
en función del tipo de desarrollo que pretende alcanzar; y, 2) la compleji-
dad de la problemática del desarrollo en el país no debe paralizar la capaci-
dad propositiva de la sociedad y sus instituciones, aunque las propuestas,
como la que aquí se plantea, sean meras aproximaciones. 

Ya se ha argumentado que las políticas económicas neoliberales borran
con el codo lo que las políticas sociales compensatorias hacen con la mano, re-
basando la capacidad fiscal para la compensación. Aquí se busca sugerir linea-
mientos de política que aparecen lógicos frente a los problemas sociales con-
siderados, tomando en cuenta no solo algunas experiencias internacionales en
el tema, sino y sobre todo la trayectoria nacional (problemas y fort a l ezas). 

En general, es urgente adoptar un enfoque más amplio de la política so-
cial, incluso desde la mirada sectorial. Es fundamental complementar cohe-
rentemente, por ejemplo, los esfuerzos de atención y aseguramiento univer-
sal de los servicios básicos de educación y salud, con aquellos de la protec-
ción social para la población más vulnerable, en tanto, continúen los pro-
blemas de alta vulnerabilidad en la economía y no existan mecanismos al-
ternativos de soporte a esa población. Por otro lado, se deben integrar otras
políticas que favorezcan la oferta de servicios e infraestructura económica y
social, así como el acceso a activos económicos. Estas medidas sumadas a
una política económica que promocione la producción y el empleo, permi-
tirán que la población haga uso de sus capacidades humanas fortalecidas con
mayor opción de inserción en el sistema económico. Se requiere, en esa di-
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rección, una política deliberada y consistente y no solo una política social
sino una política económica comprometida con tal fin.

Existen dos precondiciones importantes para impulsar la política públi-
ca en la dirección referida: el fortalecimiento de la institucionalidad y el ase-
guramiento de un mínimo de recursos para financiar dichas medidas.

En el tema institucional es particularmente clave reforzar la institucio-
nalidad pública del Frente Social,13 así como de su instancia de apoyo para
la coordinación interinstitucional (Secretaría Técnica del Frente Social). Se
requiere, por otro lado, contar con la voluntad política del más alto nivel
(presidente y ministros) para planificar y actuar coordinadamente en la
construcción de una política de desarrollo integral, con el reconocimiento
de roles claros, sin superposiciones y medidas contrarias o inconsistentes.

En el tema de financiamiento, se requiere un esfuerzo por pensar en va-
rias fuentes de recursos para la política pública, tanto en etapas de creci-
miento como, sobre todo, en los ciclos recesivos de la economía, para evitar
una crisis social que provenga de una agudización del desempleo. Para ello,
ya se han trabajado algunas propuestas que merecen ser discutidas, como la
conformación de un “Sistema de Fondos de Capitalización para la Estabili-
zación y el Desarrollo”, que se discute en otro artículo de esta publicación
(Páez, en este volumen).

La coyuntura actual nos brinda una oportunidad importante para cana-
lizar apropiadamente los recursos de la venta del petróleo estatal hacia la in-
versión social. Ya se han dado iniciativas importantes en esta dirección, ta-
les como los cambios en la legislación del Fondo de Estabilización, Inver-
sión Social y Productiva y Reducción del Endeudamiento Público (FEI-
REP) que moderan la obligatoriedad del uso de la mayor parte de estos re-
cursos en el pago de la deuda pública. Resulta fundamental, sin embargo,
normar adecuadamente su uso para prevenir el manejo discrecional y polí-
tico del fondo, en tanto la ley deja varios cabos sueltos (Páez, en este volu-
men). Por otro lado, y luego de los problemas evidenciados en el caso de la
empresa petrolera Occidental, así como las movilizaciones recientes de la
provincia de Sucumbíos y Orellana, cabe una discusión más amplia sobre la
política petrolera que reconsidere, entre otros, la participación estatal en las
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exportaciones petroleras, una regulación más adecuada de la inversión ex-
tranjera en el sector, con un mejor control y aplicación de estándares am-
bientales y sociales que protejan y apoyen a las comunidades locales afecta-
das por ese tipo de actividades. 

Más aún, y en virtud de las restricciones en las finanzas públicas, es im-
portante movilizar para el desarrollo, a más de los recursos públicos, los re-
cursos privados, incluyendo el capital social; lo que requiere impulsar un en-
torno más adecuado para la inversión productiva rentable y eficiente, que
dé opciones al uso del ahorro local, el cual es significativo pero se diluye en
actividades especulativas, en la inacción o en el exterior. La necesaria con-
vocatoria a una participación corresponsable de la sociedad en el desarrollo
es clave en este proceso; pero, para ello es importante dar señales claras de
confianza y voluntad política para hacer cambios responsables. 

Otra gran fuente de ingresos para el país son las remesas, producto del
e s f u e rzo logrado en el exterior por la población paradójicamente exc l u i d a
de la economía nacional. Si bien estos son recursos privados, es import a n-
te considerar su potencialidad para fortalecer de mejor manera el desarro-
llo de muchas familias en el país. La realidad de las distintas localidades
con alta migración re vela que las remesas no han logrado articularse a los
condicionantes endógenos del desarrollo; esto ocurre porque las re m e s a s
atienden principalmente las necesidades básicas de las familias re c e p t o r a s ,
p e ro también porque no existe un entorno apropiado que favo rezca la in-
versión. Así, es importante, como en el caso anterior, dar señales de con-
fianza y voluntad política para favo recer ese entorno de mayor seguridad
para la inve r s i ó n .

En relación con el contenido mismo de las políticas, pese al triste de-
sempeño de la economía ecuatoriana, antes descrito, con una alta vulnera-
bilidad a los choques externos bajo la dolarización y a los retos competiti-
vos de la globalización, existen algunas estrategias que pueden considerarse
para consolidar una política proactiva de reactivación económica incluyen-
te. En esta dirección, la promoción del empleo juega un rol clave como ar-
ticulador de lo social y lo económico.

En referencia a la política macroeconómica cabe definir, como objetivos
específicos importantes, la reactivación incluyente de la economía y el fo-
mento a la competitividad. Ambos objetivos deben ser coherentemente
considerados y complementados si se quiere lograr una adecuada goberna-
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bilidad que permita impulsar una propuesta de desarrollo. Para lograrlo,
existen, al menos, dos instrumentos de política clave bajo el régimen dola-
rizado y de apertura: la política fiscal y la política sectorial. La política co-
mercial, por su parte, no debe ser un dato dado, y se deben definir clara-
mente los objetivos de interés nacional en negociaciones tan importantes
como las del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos. La bús-
queda de efectos positivos del comercio en la eficiencia productiva y en la
captación de nuevos mercados, no debe ocurrir al costo de debilitar la pro-
ducción nacional y el empleo. De lo contrario, un aparente vínculo con la
globalización económica podría marcar, en realidad, una mayor exclusión,
más grave aún por su carácter irreversible. Tampoco se trata de proteger una
producción nacional ineficiente, sino renegociar la inserción internacional
desde una posición soberana y con objetivos claros.

Por otra parte, y a fin de favorecer los retos competitivos de la econo-
mía internacional, es clave mejorar la productividad sin afectar la calidad del
trabajo y el empleo. En esta dirección, estrategias de capacitación laboral y
un sistema de vínculos entre los aumentos de productividad y la calidad del
empleo son altamente deseables. La OIT ha sugerido iniciativas al respecto,
tales como la creación de un sistema adecuado de incentivos que, por ejem-
plo, vincule los ajustes salariales a aumentos en productividad y a la infla-
ción esperada (OIT, 2001).

La política sectorial, a su vez, cumple un rol importante en aras de un
desarrollo incluyente. En este sentido, deben considerarse sectores de acti-
vidad pública y privada intensivos en empleo, con efectos importantes en
los ingresos de amplios grupos poblacionales; tales como los sectores de tu-
rismo, vivienda y agricultura, y varias actividades de bienes transables no
agrícolas, que incluyan valor agregado; y, en el sector público, la inversión
en infraestructura. Al respecto, ya se ha esbozado propuestas que conside-
ran políticas crediticias, políticas de capacitación, políticas de acceso a infor-
mación, tecnología y servicios públicos de calidad, entre otros, en los secto-
res referidos (Larrea y Sánchez, 2004). No se trata de inventar estrategias
que ya han ido madurando en distintos espacios institucionales, sino de me-
jorarlas, reprocesarlas y articularlas con voluntad política. Finalmente, es de-
seable dentro de estos sectores, por un lado, identificar emprendimientos
que se puedan sostener en el tiempo, que ayuden a reducir la presión fiscal,
y, por otro lado, considerar, desde una perspectiva de empleo, no sólo a las
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empresas grandes sino a las micro, pequeñas y medianas empresas, así como
a las cooperativas y asociaciones comunitarias, que son las que capturan
gran parte del empleo privado en el país.

Existen también varias iniciativas sobre políticas activas de empleo que
consideran la experiencia de otros países, las cuales deben ser atendidas y
reacondicionadas a la coyuntura (Sánchez, 2003a; Larrea y Sánchez, 2004).
Entre estas iniciativas se incluyen programas de apoyo a las microfinanzas,
apoyo a la capacitación, la promoción de la micro y pequeña empresa, la op-
timización del impacto de la inversión y el gasto público en el empleo, con
programas como las compras estatales a micro, pequeñas y medianas empre-
sas, la canalización productiva de las remesas de divisas, entre otros.

Las medidas redistributivas también son importantes, a más de los pro-
gramas sociales, tales como una reforma tributaria progresiva y una reforma
presupuestaria que asegure la inversión social y compense la inequidad. Se
debe estar consciente, sin embargo, que mientras no se cambie la política
macroeconómica que exacerba la exclusión, ninguna política redistributiva
será efectiva. 

En el marco de la descentralización y de los avances en el tema de pro-
piciar el desarrollo local, se debe rescatar críticamente la experiencia de va-
rios programas públicos (Programa de Desarrollo Local Sostenible –PRO-
LOCAL-; el Proyecto de Desarrollo Integral –PRODEIN-, entre otros).
Existen también importantes propuestas para una política social urbana que
conviene considerar en el ámbito más local y en su relación con la política
macro (Coraggio, 2000). Además, es clave considerar el territorio en el di-
seño y gestión de cualquier política emprendida.

Por otra parte, se debe reconocer que condiciones de exclusión relacio-
nadas con la identidad étnica, género, edad, ubicación geográfica, son de-
terminantes de la predisposición a sufrir condiciones de pobreza en el Ecua-
dor (Sánchez, 2004). Es tarea del Estado velar porque la diversidad social no
se convierta en condición de exclusión y que toda la población tenga la
oportunidad de acceder a mecanismos de movilidad social. En esta direc-
ción, se han dado avances importantes en los años noventa, en términos de
un marco jurídico e institucional de soporte. Las acciones de política, sin
embargo, siguen en ciernes y deben ser trabajadas.

En el campo de la política social sectorial es importante, en primer lugar,
considerar que las políticas de protección social son compatibles y, más aún,
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complementarias de las políticas de atención universal de servicios básicos de
salud y educación. Para ello, se re q u i e re coordinar adecuadamente los ro l e s
de cada política y otorgar pesos adecuados de importancia a cada una, con
c o n t r a p a rtidas presupuestarias específicas en función de dichos roles. 

El acceso a la salud y a la educación básica, a más de un derecho nece-
sario, es clave en la línea del fortalecimiento de las capacidades de la pobla-
ción. Existe ya un marco jurídico favorable en estas dos áreas y varios inten-
tos de reforma que no han dado los mejores resultados, los cuales deben ser
necesariamente revisados. Así, el problema no es tanto el marco jurídico, ni
la capacidad propositiva, cuanto la implementación de las reformas y el me-
joramiento en la asignación de recursos para la educación y salud y su uso
efectivo y eficiente. Es fundamental, además, fortalecer la coordinación en-
tre los principales prestadores de servicios de salud para racionalizar el gas-
to y ampliar las coberturas. En el campo educativo se debe enfrentar los pro-
blemas de gobernabilidad para poder avanzar en las reformas. Se debe recor-
dar que la atención a la educación e investigación es clave en esta fase del
capitalismo, centrada en el conocimiento y la información y demandante de
alta competitividad.

Por otra parte, la discusión y búsqueda de consensos sobre la estrategia
y recursos necesarios para cumplir con objetivos como la reducción de la
p o b reza, el hambre, etc., que se constituyen en compromisos firmados por
el país en el contexto de los Ob j e t i vos de De s a r rollo del Milenio pro m ov i-
do por las Naciones Unidas, deben estar enmarcados en la definición de
una política socioeconómica de Estado, que pondere adecuadamente dicha
estrategia. 

Finalmente, y en la línea de fomentar la definición e implementación
de la política socioeconómica, es importante institucionalizar ciertos espa-
cios que consoliden dicha interacción. En este sentido, ya han surgido pro-
puestas innovadoras que, sin embargo, requieren voluntad política para su
ejecución. 

En el seno del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) se ha sugeri-
do14, por ejemplo, la necesidad de crear una instancia cuyos objetivos serían:
reforzar la capacidad del ministerio en la asignación del gasto social y am-
biental; establecer mecanismos de seguimiento y evaluación de los proyec-

94 Jeannette Sánchez

14 Ver Larrea y Vásconez, 2005. Alternativas para la Inclusión de Aspectos Sociales y Ambientales en
la Asignación Presupuestaria del MEF. Documento de trabajo. Quito.



tos y políticas sociales y, en general, del impacto social y ambiental del gas-
to público; y, por último, transparentar los criterios de asignación y distri-
bución de los recursos públicos. 

La propuesta todavía necesita ser depurada y operativizada a fin de con-
tar con una instancia que tenga un rol claro y específico de complementa-
riedad, fortalecimiento y no de competencia con las funciones del Frente
Social. El aporte, sin embargo, es válido para iniciar la discusión y consoli-
dar un espacio más adecuado en esta dirección. Se debe considerar que el
MEF, de facto, toma decisiones de política social, en la medida en que deci-
de los recortes presupuestarios de las propuestas institucionales que, gene-
ralmente, rebasan los recursos existentes en las arcas fiscales. Por tanto, es
más adecuado que los criterios de recorte y priorización sean transparentes,
claramente establecidos y respondan a una política de Estado. Por otra par-
te, la inversión y el gasto público movilizan cantidades sustanciales de recur-
sos. En el 2002, el gasto en bienes, servicios y ejecución de obras llegó a
2.500 millones de dólares, el equivalente de un décimo del PIB (Sánchez,
2003b). El uso de estos recursos tiene un impacto en la economía que varía
según se trate de consumo o inversión. Es potestad de un Estado responsa-
ble con el desarrollo social, fomentar un tipo de uso de los recursos públi-
cos que genere el mayor efecto en la socioeconomía del país. Al respecto,
existen algunas propuestas, surgidas en el seno de organismos internaciona-
les de cooperación, como la OIT; que se han adaptado a la realidad del sec-
tor público y su marco jurídico y que merecen particular consideración,
pues son propuestas de rápida implementación y amplios efectos en el cor-
to plazo (Sánchez, 2003a). Finalmente, es urgente incorporar los criterios y
objetivos sociales buscados en la calificación de los proyectos y propuestas
del sector público y darles un peso para la asignación de recursos.

En suma, la profundidad y persistencia de los problemas sociales del
país, que comprometen incluso las condiciones de reproducción económi-
ca del sistema y debilitan la gobernabilidad, requieren políticas más integra-
les de Estado y una activa participación y capacidad innovadora de la socie-
dad comprometida con su propio desarrollo. El efecto combinado de linea-
mientos e iniciativas de política pública, en la dirección aquí advertida, pue-
de alentar efectos distributivos del crecimiento económico y favorecer el de-
sarrollo social de una manera más sostenible.
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